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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

INFORME N° 4o ::¡ -2013-0EFAJDE 

lng. MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de la Dirección de Evaluación - OEFA 

Evaluación de disposición final inadecuada de residuos sólidos y líquidos 
de la industria de pescado en la zona industrial del trapecio del Ferrol, de 
la ciudad de Chimbote, Provincia del Santa, departamento de Ancash. 

San Isidro, 1 1 sl::r 2013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y a la vez 
hacerle llegar el Informe de Evaluación de disposición final inadecuada de residuos 
sólidos y líquidos de la industria de pescado en la zona industrial del trapecio del Ferrol, 
en la ciudad de Chimbote, Provincia del Santa, departamento de Ancash. 

l. ANTECEDENTES 

Una de las actividades priorizadas por la Dirección de Evaluación del OEFA en el POI 
del año 2013, consiste en evaluar el adecuado manejo integral de los Residuos Sólidos 
Municipales y No municipales del país, con énfasis en la evaluación ambiental de 
botaderos, zonas de acumulación, arrojo y recuperación informal de residuos sólidos y 
líquidos sean domésticos o industriales, así mismo; evaluar las acciones de fiscalización 
y control a cargo de los sectores correspondientes, Gobiernos Locales y entidades 
competentes, todo ello en cumplimiento del marco normativo vigente. 

Dichas acciones contribuyen, al cumplimiento de las metas del Plan Anual de. 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA1 del OEFA, del Plan Estratégico 
Sectorial Multianual 2013- 2016 del Sector Ambiente2 y contribuyen al cumplimiento del 
objetivo estratégico N° 1 del Plan Estratégico Institucional PEI, 2013 - 20173 del OEFA. 

11. MARCO LEGAL 

2.1. MARCO LEGAL GENERAL 

2.1.1 Constitución Política del Perú. 
2.1.2 Ley No 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. (Artículos 

22.1°, 24.1° y 26.1°). 
2.1.3 Ley N° 28611 "Ley General del Ambiente". (Artículos 130° y 130.1). 
2.1.4 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 

t Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- PLANEFA, del OEFA para el año 2013; aprobado con Resolución de Consejo Directivo N" 
017-2012- OEFNCD, del28 de Diciembre de 2012. 

2 Plan Estratégico Sectorial Multianual2013-2016 del Sector Ambiente- PESEM, aprobado con Resolución Ministerial N" 334-2012-MINAM, del26 
de Diciembre de 2012. 

3 Plan Estratégico Institucional PEI, 2013-2017, aprobado con Resolución de Presidencia del Concejo Directivo del OEFA N" 027-2013-0EFNCD, 
del 28 de mayo de 2013. 
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2.1.5 Ley W 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental". (Artículos 6°, 11°, literales a), b), e), d) y e). Modificado por la Ley N° 
30011. 

2.1.6 Ley W 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores. 
2.1.7 Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente". (Segunda Disposición Complementaria Final. Literales 
a), b), e) y d). 

2.1.8 Decreto Legislativo N° 1065, que modifica la Ley General de Residuos Sólidos, 
Ley N° 27314. 

2.1.9 Decreto Supremo No 008-2005-PCM,"Reglamento de la Ley N° 28245, Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". (Artículo 88°). 

2.1.10 Decreto Supremo No 022-2009-MINAM "Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA". 
(Artículo 5°). 

2.1.11 Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos. ( - ) 

2.1.12 Decreto Supremo N° 005-2010-MINAM, Reglamento de la Ley N° 29419, Ley 
que regula la actividad de los recicladores. 

2.2. MARCO LEGAL ESPECÍFICO 

2.2.1 Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca. 
2.2.2 Ley 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 

Naturales. 
2.2.3 Decreto Legislativo 1084, Ley sobre límites máximos de captura por 

embarcación, pub. 
2.2.4 Ley N° 26920, Ley que exceptúa del requisito de incremento de flota al que se 

refiere el artículo 24° de la Ley General de Pesca. 
2.2.5 D.S. N° 001-94-PE, Reglamento de la Ley General de Pesca. 
2.2.6 D.S. N° 003-96-PE, Censo y ejecución del programa de verificación de 

capacidad de bodega de las embarcaciones mayores a 30 TM. 
2.2.7 D.S. N° 001-97-PE, Embarcaciones censadas que no cumplieron con la 

verificación de capacidad de bodega están prohibidas de tener acceso a ) cualquier tipo de pesquería 
2.2.8 D.S. N° 006-97-PE, Oficializa la flota pesquera autorizada. 
2.2.9 D.S. N° 012-2001-PE, Establece que el Ministerio determina las zonas 

geográficas sujetas a prohibiciones o limitaciones para realizar actividades de 
procesamiento pesquero, en función a la disponibilidad de los recursos 
hidrobiológicos, de la capacidad de producción de las industrias existentes y de 
la protección del medio ambiente. 

2.2.10 D.S. N° 027-2003-PRODUCE, Programa de Control y Vigilancia de la Pesca y 
Desembarque. 

2.2.11 D.S. N° 008-2006-PRODUCE, Obliga a tener instalado en toda la flota pesquera 
el Sistema de Seguimiento Satelital, SISETAT. 

2.2.12 D.S. N° 003-2008-PRODUCE, Régimen especial de pesca industrial dentro de· 
las primeras cinco millas marítimas en el sur del Perú (Arequipa, Moquegua y 
Tacna), en las denominadas "Zonas Especiales de Pesca. 

2.2.13 D.S. N° 010-2008-PRODUCE, Límites Máximos Permisibles (LMP) para 
efluentes de la Industria de Harina y Aceite de Pescado. 
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2.2.14 D.S. N° 021-2008-PRODUCE, Reglamento del decreto legislativo 1084, Ley 
sobre Límites máximos de captura por embarcación. 

2.2.15 D.S. W 013-2009-PRODUCE, Modificación del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado por Decreto Supremo W 012-2001-PE y del Reglamento de 
Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto 
Supremo No 016-2007-PRODUCE. 

2.2.16 D.S. No 036-2009-PRODUCE, Modifican el Reglamento de la Ley General de 
Pesca. 

2.2.17 D.S. No 007-2010-PRODUCE, Modificación de numerales de artículos del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo W 
012-2001-PE. 

2.2.18 D.S. W 008-201 O-PRODUCE, Modifican artículos del Decreto Supremo W 002-
201 O-PRODUCE que amplia los alcances del "Programa de Vigilancia y Control 
de la Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo", del Reglamento de la Ley 
General de Pesca aprobado mediante Decreto Supremo W 012-2001-PE. 

2.2.19 D.S. N° 010-201 O-PRODUCE, Reglamento de ordenamiento pesquero del 
recurso anchoveta y anchoveta blanca para consumo humano directo. 

2.2.20 D.S. No 016-2010-PRODUCE, Modificación del numeral 38.2 del artículo 38° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca aprobado por Decreto Supremo W 012-
2001-PE 

2.2.21 R.M. N° 218-2001-PE, Prohíbe la instalación y aumento de capacidad de las 
plantas de harina de pescado estándar y de alto contenido proteínico. En las 
áreas de influencia de los puertos de Paita, Sechura, Chimbote, Huacho, 
Chancay, Callao y Pisco (Paracas). 

2.2.22 R.M. N° 285-2003-PRODUCE, Aprueba el listado actualizado de embarcaciones 
pesqueras de madera con capacidades de bodega mayor de 32.6 m3 hasta 110 
m3, autorizadas a realizar actividades extractivas en el ámbito litoral, de acuerdo 
a la Ley No 26920. 

2.2.23 R.M. N° 449-2003-PRODUCE, Prohíbe reubicar una planta de producción de 
harina existente a los puertos, bahías o sus áreas de influencia de Paita, 
Sechura, Chimbote, Huacho, Chancay, Coishco, y Pisco (Paracas). 

2.2.24 R.M. N° 047-2004-PRODUCE, Prohíbe reubicar una planta de producción de 
harina existente al puerto de Malabrigo. 

2.2.25 R.M. N° 411-2004-PRODUCE, Establece las áreas a ser utilizadas como puntos 
de descarga, amarraderos y fondeaderos para las embarcaciones pesqueras de 
la flota industrial a lo largo de todo el litoral. 

2.2.26 R.M. N° 205-2006-PRODUCE, Manejo de los residuos sólidos de los productos 
hidrobiológicos provenientes de la industria de CHD. cuya capacidad instalada 
estará en relación directa a las cantidades de residuos de pescado generado y 
descartado. 

2.2.27 R.M. N° 084-2007-PRODUCE, Publica los listados de embarcaciones pesqueras 
de mayor escala autorizadas y con permiso cancelado para realizar actividades 
extractivas. Asimismo, lista las autorizaciones de incrementos de flota vigentes. 

2.2.28 R.M. No 448-2008-PRODUCE, Modifican R.M. W 386-2008-PRODUCE que 
constituyó comisión especial a que se refiere el Reglamento de la Ley General 
de Pesca. 

2.2.29 R.M. W 208-2009-PRODUCE, Establecen Régimen Provisional para la 
extracción de los recursos jurel y caballa. 
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2.2.30 R.M. N° 395-2008-PRODUCE, _.Desestima las solicitudes de traslado o 
ampliación de plantas de harina y aceite de pescado en la zona comprendida al 
sur de los 16 grados. 

2.2.31 R.M. W 123-201 O-PRODUCE, Aprueban Reglamento de Ordena-miento 
Pesquero de las Actividades Extractivas Artesanales y de Menor Escala del 
Ámbito Marítimo adyacente a la Región Tumbes, modifican el Reglamento de la 
Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo W 012-2001-PE, el 
Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital - SISEAT, aprobado por 
Decreto Supremo No 026-2003-PRODUCE y el Reglamento de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo W 016-2007-
PRODUCE. 

111. OBJETIVOS 

4.1. Objetivo general 
Constatar la informalidad del manejo de los residuos sólidos y líquidos de la 
industria de harina, aceite y/o conservas de pescado en el trapecio industrial de la 
Bahía El Ferrol de la ciudad de Chimbote, específicamente en las zonas materia de 
reclamos de los pobladores de la zona Industrial de 27 de Octubre del distrito de 
Chimbote y de las zonas circundantes a los humedales de Villa María y el río 
Lacramarca en la jurisdicción del distrito de Nuevo Chimbote, provincia del Santa, 
departamento de Ancash. Identificando posibles zonas impactadas y sus 
correspondientes factores de riesgo a la salud y al ambiente de dicho entorno; las 
evidencias encontradas podrían contribuir para, futuras intervenciones y toma de 
decisiones preventivas y correctivas de las autoridades competentes, conforme al 
marco normativo vigente. 

4.2. Objetivos específicos 

• Sensibilizar a las autoridades sectoriales competentes y del gobiernos locales 
respectivos, sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos no municipales 
de su jurisdicción. 

• Identificar y evaluar en campo el manejo inadecuado de los residuos sólidos y 
líquidos de la industria de harina, aceite y/o conservas de pescado en la zona 
Industrial de 27 de Octubre del distrito de Chimbote, provincia del Santa y 
departamento de Ancash. 

• Identificar y evaluar en campo el manejo inadecuado de los residuos sólidos y 
líquidos de la industria de harina, aceite y/o conservas de pescado en las zonas 
circundantes a los humedales de Villa María y el río Lacramarca en la jurisdicción 
del distrito de Nuevo Chimbote, provincia del Santa y departamento de Ancash. 

• Identificación y evaluación en campo de otras zonas críticas similares de manejo 
inadecuado de los residuos sólidos y líquidos de la industria de harina, aceite y/o 
conservas de pescado en la jurisdicción de los distritos de Chimbote y Nuevo 
Chimbote. 

• Brindar información sustentada que sirva de insumo a la Sub Dirección de 
Supervisión Directa del OEFA y a otras entidades competentes para que a través 
de ellas se canalicen las medidas preventivas y correctivas necesarias. 
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IV. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CAMPO 

Previas coordinaciones con el Área de Pesquería de la Sub Dirección de Supervisión 
Directa del OEFA, así como con la Oficina de Enlace del OEFA en la ciudad de 
Chimbote, se programó realizar acciones conjuntas de constatación en el orden 
siguiente: Para el día 08 de julio a las zonas de recuperación informal de aceites en la 
zona industrial de 27 de Octubre del distrito de Chimbote y para el día 09 de julio, a las 
zonas informales de secado en pampa de desperdicios de pescado. 

Las actividades realizadas durante este acompañamiento fue contribuir a la 
identificación de los posibles riesgos e impactos a la salud y al ambiente, por el manejo 
inadecuado de residuos sólidos y líquidos provenientes de la industria pesquera en las 
zonas informales precitadas. Para el desarrollo de las actividades, se contó con el 
apoyo de una movilidad institucional, equipos, reactivos y materiales para la toma de 
muestra de efluentes y de suelos, equipo portátil de GPS y cámara digital para levantar 
información que identifique plenamente las zonas afectadas. 

En cada área inspeccionada, se levantó datos de georeferenciación del lugar y se 
tomaron fotos y videos representativos, en zonas de difícil acceso, o de cierta 
inseguridad, en lo posible se trató de captar imágenes a cierta distancia, tomando 
como referencia las zonas impactadas y el relieve propio del lugar; finalmente en 
algunos casos de ser necesario se puede recoger información verbal de pobladores de 
las zonas visitadas o de trabajadores de las industrias aledañas, en lo posible tratando 
de identificarlos. En el Anexo N° 3, se detallan las áreas inspeccionadas. 

V. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CAMPO 

5.1. Acciones conjuntas de constatación en la zona informal de recuperac1on de 
aceites, ubicado en la zona industrial de 27 de Octubre, cerca al.muelle industrial 
de Chimbote, en la jurisdicción del distrito de Chimbote 

El día 08 de julio de 20 13 a las 10 :00 horas, se realizó la constatación de la existencia 
de una zona informal de recuperación de aceites mediante sistemas de buzones y 
pozas artesanales construidas sobre las tuberías de descarga de efluentes de las 
empresas pesqueras de la zona industrial conocida como 27 de octubre, al final del 
pasaje común, colindante con la zona intermareal de la Bahía El Ferrol y a 600 metros 
al norte del Muelle Industrial de la ciudad de Chimbote, conforme a la 
georeferenciación del Cuadro N° 1, el área impactada en la zona de recuperación de 
aceites mediante el sistema de buzones es 5 300 m2, en tanto que el área de la zona 
de recuperación de aceites mediante el sistema de pozas es 3 200 m2, ambos medidos 
con GPS en campo. En dichas acciones conjuntas participaron representantes de la 
Capitanía de Puerto, Policía Nacional y la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
de la Provincia del Santa, profesionales especialistas del OEFA, del Área de 
Supervisión del Subsector Pesquería, especialistas de la Dirección de Evaluación y la 
Encargada de la Oficina de Enlace Desconcentrada del OEFA en la Ciudad de 

. Chimbote, la identificación de cada representante se encuentra detallado en el anexo 
N° 1. 
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Durante la inspección se contaron un total. de 25 buzones de construcción artesanal 
ubicados a lo largo de la última cuadra del pasaje común, sobre las tuberías de 
descarga de efluentes de las empresas pesqueras circundantes a dicho lugar; en los 
alrededores de los reboses de algunos buzones, se encontró restos de grasas, aceites 
y residuos de desperdicios de pescado, en proceso de secado, dichos buzones 
funcionan como una trampa artesanal de grasas y según refieren algunos lugareños, 
son operados por personas extrañas, que compiten con el otro grupo de informales 
que recuperan aceites en las pozas artesanales en la orilla de playa. 

Por otro lado, en la orilla de playa al final del pasaje común, se constató la existencia 
de 50 pozas en promedio, de diferentes tamaños y profundidades, destinadas a la 
recuperación informal de aceites, cerca a ellos se evidenció equipos de decantación, 
recipientes de materiales plásticos y metálicos tipo cilindros, así como jarras y baldes 
para la recuperación manual de los aceites y grasas, en una de las pozas se constató 
la existencia de un material oleoso tipo aceite quemado, el cual estaría siendo utilizado 
como combustible para el calentamiento y fraccionamiento de los aceites en fogones 
artesanales a cielo abierto. 

Como parte de las acciones de Evaluación Ambiental se tomaron (05) cinco muestras 
de suelos, identificados con los códigos Sch-1 tomada como blanco de una zona no 
impactada, Sch-2 y Sch-3 de zonas impactadas circundantes a las pozas de 
recuperación, Sch-4 es un compósito tomado en la orilla de playa y Sch-5 se tomó de 
una zona impactada por el sistema de buzones de recuperación de aceites. Los 
parámetros sugeridos a analizar en dichas muestras son: pH, materia orgánica, 
aceites y grasas. 

También, se tomó dos (02) muestras de efluentes industriales la primera en un buzón 
abierto con caudal de descarga significativo, en el punto georeferenciado N° 1 y la 
segunda muestra se tomó en una tubería que descarga abierta en la orilla de playa, 
ubicado en la zona de pozas artesanales de recuperación de aceites, en el punto 
georeferenciado N° 3; los parámetros sugeridos a analizar en dichos efluentes son: 
Coliformes fecales y totales, aceites y grasas y demanda bioquímica de oxígeno, y los 
parámetros de campo OD, pH, T y CE. 

GRUPO DE PUNTOS GEOREFERENCIADOS No 1 

Cuadro No 1 

N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 

Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 Zona informal de recuperación de aceites 17L 767822E 08/07/2013 8 ubicado en la zona industrial de 27 de octubre, 8992471N 09:50:07 a.m. 

2 al final del pasaje común, colindante con la 17L 767683E 08/07/2013 6 zona intermareal de la Bahía El Ferrol, y a 600 8992396N 10:09:28 a.m. 

3 
metros al norte del Muelle Industrial de la 17L 767547E 08/07/2013 1 ciudad de Chimbote. 8992350N 10:38:40 a.m. 

4 
El área impactada en la zona de recuperación de 17L 767569E 08/07/2013 2 aceites mediante sistema de buzones es 5 300 8992334N 11:06:31 a.m. 
m2, y el área impactada de la zona de 

17L 767555E 08/07/2013 5 recuperación de aceites mediante pozas es 3 200 1 
m2, ambos medidos con GPS en campo. 8992300N 11:45:16 a.m. 
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A continuación, se muestran fotografías representativas de los lugares visitados. 

Fotografia W 1. Evidencia de buzones artesanales de recuperación de aceites, en el punto georefeninciado 
N° 1, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0767822E 8992471 N) 

Fotografias W 2a y 2b. Evidencias de la toma de muestras de efluentes de la industria pesquera en el 
buzón artesanal de recuperación de aceites, del punto georeferenciado N" 1, del cuadro N° 1. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0767822E 8992471N) 
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Fotograffa No 3. Evidencia del tipo de infraestructura de los buzones artesanales de recuperación de aceites, 
en el punto georeferenciado N° 2, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767683E 8992396N) 

Fotograffas N" 4a y 4b. Evidencias del secado de desperdicios de pescado con restos de aceites y grasas en los reboses de los 
buzones artesanales, en el punto georeferenciado N° 2, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767683E 8992396N) 

Fotografías No 5a y 5b. Evidencias del tipo de infraestructura de los buzones artesanales de recuperación de aceites, en el punto 
georeferenciado N° 2, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767683E 8992396N) 
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,.Fotografías N" 6a y 6b. Evidencias del levantamiento de infonnnación en campo, en el punto georeferenciado 
N° 2, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767683E 8992396N) 

Fotograffa N• 7. Evidencia del trabajo conjunto con la Capitanfa de Puerto, PNP, Fiscalfa y personal del OEFA, 
en el punto georeferenciado N° 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767547E 8992350N) 
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Fotografía N" 8. Evidencia del tipo de infraestructura y magnitud de la distribt¡ción de pozas de recuperación informal de aceites, 
en el punto georeferenciado N" 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767547E 8992350N) 

Foto 9 

Fotografía N" 9. Evidencia de la operatividad de las pozas de recuperación informal de aceites, en el punto georeferenciado 
N° 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767547E 8992350N) 
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Fotografias N' 10a y 10b. Evidencias de la operatividad de las pozas de recuperación informal de aceites, en el punto 
georeferenciado N° 4, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767569E 8992334N) 

Fotografía N" 11. Evidencia de la operatividad de pozas de recuperación informal de aceites, de mayor profundidad, 
en el punto georeferenciado N° 4, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767569E 8992334N) 
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Fotografía N" 12:-.Evídencía de la toma de muestra de suelos en zonas colindantes a las pozas de recuperación informal 
de aceites, del punto georeferenciado N° 4, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767569E 8992334N) 

Fotograffa N' 13. Evidencia de la existencia de una poza de almacenamiento de combustible oleoso tipo brea para el 
calentamiento y fraccionamiento de los aceites recuperados en fogones artesanales, en el punto georeferencíado 

N° 5, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767555E 8992300N) 
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Fotografías N" 14a y 14b. Evidencias de fogones artesanales y cilindros para el calentamiento y recuperación de aceites, en el 
punto georeferenciado N" 5, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767555E 8992300N) 

Fotografías N" 15a y ·15b. Evidencias de tuberías de descarga de efluentes pesqueros, identificados por el propietario de la 
empresa, en el punto georeferenciado N" 5, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767555E 8992300N) 

Foto 16 

Fotografía N" 16. Evidencia de la toma de muestra de suelos en zonas colindantes a las pozas de recuperación informal 
de aceites, del punto georeferenciado N° 5, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767555E 8992300N) 
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Fotografía N' 17. Evidencia del rotulado de muestras de suelos y efluentes de la zona de recuperación informal de 
aceites, en el punto georeferenciado N° 3, del cuadro N° 1. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767555E 8992300N) 

Fotografía N' 18. Evidencia de la reunión de coordinación y firma del acta de las acciones conjuntas realizadas en la zona de 
recuperación informal de aceites, en las Oficinas de la Oficina de Enlace del OEFA en el distrito de Nuevo Chimbote 
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Fotografia N" 19. Imagen satelital de las zonas impactadas por buzones y pozas artesañalés para la recuperación de informal de aceites, en la zona industrial de 
27 de Octubre del Distrito de Chimbote, Provincia del Santa, Departamento de Ancash. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 767822E 8992471N, 17L 767683E 8992396N, 17L 767547E 8992350N, 17L 767569E 8992334N y 17L 767555E 8992300N) 
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5.2. Acciones conjuntas de constatación en zonas informales de secado en pampa 
de desperdicios de pescado, colindantes con los Humedales de Villa María y la 
Carretera Panamericana Norte, en la jurisdicción del distrito de Nuevo 
Chimbote 

El día 09 de julio a las 11 : 00 horas, se realizó el segundo operativo en zonas 
informales de secado en pampa de desperdicios de pescado, en la jurisdicción de los 
distritos de Chimbote y Nuevo Chimbote; participaron en dicha.s acciones 
representantes de la Capitanía de Puerto, de la Policía Nacional, de la Fiscalía 
Especializada en Materia Ambiental de la provincia de Chimbote y profesionales 
especialistas de la Dirección de Supervisión y Evaluación del OEFA y la Encargada 
de la Oficina de Enlace Desconcentrada del OEFA en la Ciudad de Chimbote; la 
identificación exacta de cada participante representante, se encuentra detallado en el 
anexo N° 2. 

El primer lugar inspeccionado, se ubica en un terreno abandonado en la intersección 
de la Av. Jorge Chávez y prolongación Túpac Amaru, colindante con los humedales 
de Villa María, y el rio Lacramarca en el distrito de Nuevo Chimbote, conforme a la 
georeferenciación de los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 del Cuadro N° 2, sobre un área 
impactada de 5 000 m2 aproximadamente. En toda este área, existen dos zonas bien 
marcadas; una zona húmeda de mayor impacto que colinda con los humedales de 
Villa María, donde realizan la recepción de los desperdicios húmedos de pescado 
sobre el suelo y su posterior cocinado en pailas de cilindros y fogones improvisados 
a cielo abierto; y la otra parte son áreas destinadas principalmente al secado de 
residuos de pescado cocinados en pampa, el tendido de los desperdicios se realiza 
sobre plásticos deteriorados, o rotos, o directamente sobre el suelo, los impactos del 
secado se deben al alto contenido de humedad, aceites y grasas que drena 
constantemente en tanto dure el tendido del secado en pampa; debido a ello, gran 
parte de dicho suelo se encuentra eutroficado. 

Durante la inspección, se constató la existencia de montículos de pescado entero de 
reducido tamaño, en proceso de descomposición pendientes de ser cocinados, 
también zonas de derrames de sanguaza frescas; las personas que se dedican a 
esta actividad en total 05 entre varones y mujeres no quisieron identificarse. Como ( 
parte de las acciones de Evaluación Ambiental se tomaron tres (03) muestras de 
suelos, la primera de la zona húmeda colindante con los humedales de Villa María, la 
segunda fué un compósito de las zonas de secado en pampa y la tercera es una 
muestra blanco de una zona no impactada, los parámetros a analizar en dichas 
muestras son: Aceites y grasa, pH y materia orgánica. 

El segundo lugar constatado por el mismo equipo de intervención en conjunto fue la 
zona sur oeste de los humedales de Villa María, exactamente en el paraje camino a 
la playa El Dorado, en el distrito de Nuevo Chimbote, conforme a la 
georeferenciación de los puntos 6 y 7 del Cuadro N° 2; en este lugar no se pudo 
verificar el secado en pampa de desperdicios de pescado porque toda el área de 
secado se encontraba inundado, tampoco habían personas que se dedicaban a esta 
actividad. 

El.tercer lugar constatado por el mismo equipo de intervención en conjunto fue la 
zona de secado informal de desperdicios de pescado, ubicado en el camino hacia la 
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playa Atahualpa, intersección con la Panamericana Norte en el distrito de Nuevo 
Chimbote, conforme a la georeferenciación de los puntos 8 y 9 del Cuadro N° 2, el 
acceso principal a este lugar se encontraba bloqueado con tranquera y cercado con 
desmontes de gran altura, los cuales impedían el ingreso. De acuerdo a las 
indicaciones del fiscal, Dr. Marco Antonio Valverde Guillian, se optó por no ingresar 
al interior de estos ambientes por falta de seguridad y garantías para los 
participantes del operativo. Al final de toda la actividad en su conjunto, se registraron 
todos los hechos constatados, en un acta de intervención conjunta, donde firmaron 
los participantes de cada institución (Ver anexo 2). 

GRUPO DE PUNTOS GEOREFERENCIADOS No 2 

Cuadro No 2 
N° de Identificación y Observaciones Coordenadas Día/Mes/Año Altitud 

Punto del Lugar Visitado UTM WGS 84 y Hora m.s.n.m. 

1 
17L 769238E 09/07/2013 

8 
Zonas informales de secado en 8991303N 11:33:18 a.m. 

2 pampa de desperdicios de 17L 769208E 09/07/2013 
5 

pescado, colindantes con los 8991293N 11 :36:06 a.m. 

3 Humedales de Villa María y la 17L 769193E 09/07/2013 
6 

Carretera Panamericana Norte, 8991345N 11:40:57 a.m. 

4 
en la jurisdicción de los distritos 17L 769177E 09/07/2013 

6 de Chimbote y Nuevo Chimbote 8991355N 11:45:34 a.m. 

5 
17L 769171E 09/07/2013 

6 El área impactada en el primer 8991382N 11:51:29 a.m. 

6 
punto constatado, ubicado en la 17L 769510E 09/07/2013 

5 intersección de la Av. Jorge 8989205N 12:40:03 _Q_.m. 

7 
Chávez y prolongación Túpac 17L 769514E 09/07/2013 

5 Amaru, colindante con los 8989197N 12:43:11 p.m. 

8 
humedales de Villa María, en el 17L 775019E 09/07/2013 

9 distrito de Nuevo Chimbote es 8986538N 13:03:27 p.m. 

9 
5 000 m2, aproximadamente. 17L 775011E 09/07/2013 

8 
8986542N 13:06:27 p.m. 

A continuación, se muestran fotografías representativas de los lugares visitados. 

Fotogratra No 20. Evidencia del secado en pampa de residuos de pescado, en la intersección de la Av. 
Jorge Chávez y prolongación Túpac Amaru, en el punto georeferenciado N" 1, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769238E 8991303N) 
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Fotografia N" 21. Evidencia de la magnitud de las canchas de secado en pampa de residuos de pescado, 
Tendidos directamente sobre el suelo, en el punto georeferenciado N' 1, del Cuadro N' 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769238E 8991303N) 

Fotografias N' 22a y 22b. Evidencias de la magnitud de las canchas de secado en pampa de residuos de pescado, 
tendidos sobre plásticos o directamente sobre el suelo, en el punto georeferenciado N' 2, del Cuadro N' 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 76920BE 8991293N) 
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Fotograffas W 23a y 23b. Evidencias de la magnitud de las canchas de secado en pampa de residuos de pescado, tendidos 
sobre plásticos o directamente sobre el suelo, en el punto georeferenciado W 2, del Cuadro W 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769208E 8991293N) 

Fotografía No 24. Evidencias de la magnitud de la acumulación, de pescados enteros juveniles, de la especie 
Caballa y Anchoveta, sobre el suelo, en el punto georeferenciado W 3, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769193E 8991345N) 
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Fotografia W 25. Evidencia de la magnitud de la acumulación, de pescados enteros juveniles, de la especie 
Caballa y Anchoveta, sobre el suelo, en el punto georeferenciado W 3, del Cuadro W 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769193E 8991345N) 

Fotografia W 26. Evidencia de la magnitud de la zona de cocinado de desperdicios de pescado, donde existen 
casuchas improvisadas y un promedio de 5 personas que se dedican a esta actividad informal, en el punto 

georeferenciado W4, del Cuadro W 2. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769177E 8991355N) 
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Fotograffa N" 27. Evidencia del proceso de cocinado de desperdicios de pescado, en el punto 
georeferenciado N"4, del Cuadro N" 2. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769177E 8991355N) 

Fotografías N" 28a y 28b. Evidencias de la magnitud de las zonas de secado en pampa de residuos de pescado, 
colindante con los humedales de Villa María, en el punto georeferenciado N" 5, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769171 E 8991382N) 
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Foto 29b 

Fotografías N" 29a y 29b. Evidencias de la cercanía de las zonas de secado de residuos de pescado, 
con los humedales de Villa María, en el punto georeferenciado N" 5, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769171E 8991382N) 

Fotografía N" 30. Evidencia de la cercanía de las zonas de secado de residuos de pescado, esparcidos directamente 
Sobre el suelo colindante con los humedales de Villa María, en el punto georeferenciado N" 5, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGf? 84 (17L 769171 E 8991382N) 
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Fotografía N" 31. Evidencia del grado de contaminación y eutrofización de las aguas de los humedales de 
Villa María, colindantes con las zonas de secado de residuos de pescado, en el punto georeferenciado 

N" 5, del Cuadro N" 2. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769171 E 8991382N) 

Foto 32 

Fotografía N" 32. Evidencia del levantamiento de información en campo por el equipo de especialistas de las 
Direcciones de Supervisión y Evaluación del OEFA, en el punto georeferenciado N" 3, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769193E 8991345N) 
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Fotografía W 33. Evidencia del rotulado y lacrado de las muestras de suelos por el fiscal Dr. Marco Antonio Valverde Guillian, 
en el pu_nto georeferenciado W 3, del Cuadro W 2. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769193E 8991345N) 

Fotograffas W 34a y 34b. Evidencias del trabajo conjunto con otras instituciones y el equipo de especialistas de las 
Direcciones de Supervisión y Evaluación del OEFA, en el punto georeferenciado W 6, del Cuadro W 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769510E 8989205N) 
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Foto 35a Foto 35b 

Fotografías N" 35a y 35b. Evidencias del grado de inundación de las zonas de secado informal de desperdicios de pescado 
en la zona conocida como Camino al Dorado, en el punto georeferenciado N" 7, del Cuadro N" 2. 

Foto 37a 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769514E 8989197N) 

Fotograffa N" 36. Evidencia del trabajo conjunto con otras instituciones y el equipo de especialistas de las 
Direcciones de Supervisión y Evaluación del OEFA, en el punto georeferenciado No 8, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 775019E 8986538N) 

Foto 37b 

Fotografías N" 37a y 37b. Evidencias de los alrededores de la zona de secado en pampa de desperdicios de pescado 
en la zona conocida como Atahualpa, en el punto georeferenciado N" 9, del Cuadro N" 2. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 775011 E 8986542N) 
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Fotografla W 38. Imagen satelital de las zonas impactadas por el secado en pampa de desperdicios de pescado, intersección de la Av. Jorge Chávez y 
Prolongación Túpac Amaru, colindante con los humedales de Villa María, en el distrito de Nuevo Chimbote. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 769238E 8991303N, 17L 769208E 8991293N, 17L 7El9193E 8991345N, 17L 769177E 8991355N y 17L 769171E 8991382N) 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1 Se constató la existencia de una zona informal de recuperación de aceites de las 
empresas pesqueras de la Zona Industrial de 27 de Octubre, ubicado en la zona 
intermareal de la Bahía El Ferrol, a 600 metros al norte del Muelle Industrial de la 
ciudad de Chimbote, conforme a la georeferenciación del Cuadro N° 1, la 
recuperación informal se realiza mediante sistemas de buzones (25 en total, en 
diferentes puntos, ubicados al final del pasaje común) con un área impactada de 5 
300 m2, aproximadamente y mediante sistema de pozas art�sanales (50 en total, de 
diferentes tamaños y profundidades, y todos están conglomerados en el borde de 
playa, al final del pasaje común) con un área impactada de 3200 m2, 

aproximadamente; en ambos casos las construcciones artesanales están sobre la 

base de las tuberías de descarga de los efluentes industriales (emisores submarinos) 

de las empresas pesqueras instaladas en dicha zona industrial. 

6.2 Como parte de las acciones de Evaluación Ambiental se tomaron (05) cinco 

muestras de suelos, identificados con los códigos Sch-1 (blanco), Sch-2 y Sch-3 en 

zonas impactadas representativas circundantes a las pozas de recuperación, Sch-4 

en orilla de playa y Sch-5 en una zona impactada de buzones, los parámetros 

sugeridos a analizar en dichas muestras son: pH, materia orgánica, aceites y grasas; 

del mismo modo, se tomó muestras de efluentes industriales la primera en un buzón 

abierto con caudal significativo (punto georeferenciado N° 1, del Cuadro N� 1) y la 

segunda muestra se tomó en una tubería que descarga abierta, ubicado en la zona 

de pozas artesanales de recuperación de aceites (punto georeferenciado N° 3, del 

Cuadro N° 1 ); los parámetros sugeridos a analizar en dichos efluentes son: 

Coliformes fecales y totales, aceites y grasas y demanda bioquímica de oxígeno, y 

los parámetros de campo son: OD, pH, T y CE. Los resultados y la interpretación de 

dicha información será materia de otro informe. 

6.3 Se verificó la operatividad de una zona principal de secado informal de desperdicios 

de pescado, en la intersección de la Av. Jorge Chávez y prolongación Túpac Amaru, 

colindante con los humedales de Villa María, y el rio Lacramarca en el distrito de 

Nuevo Chimbote, conforme a la georeferenciación de los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 del 

Cuadro N° 2, el área impactada total es 5 000 m2, aproximadamente. En.dicho lugar, 

existen dos zonas bien marcadas; una húmeda de mayor impacto, donde realizan la 

recepción de los desperdicios húmedos de pescado sobre el suelo y su posterior 

cocinado en pailas de cilindros y fogones improvisados a cielo abierto; y la otra parte 

son áreas destinadas al secado en pampa de. residuos de pescado cocidos; se 

constató que el tendido de los desperdicios se realiza sobre plásticos deteriorados, o 

rotos, o directamente sobre el suelo, el contenido de humedad, aceites y grasas, 

genera un impacto directo sobre el suelo que sirve para el tendido de los 

desperdicios, debido al constante drenaje, por el tiempo que dure el secado; debido a 

ello, gran parte de dichos suelos se encuentran eutroficados. Las personas que se 

dedican a esta actividad en total 05 entre varones y mujeres no quisieron 

identificarse. 

6.4 Como parte de las acciones de Evaluación Ambiental en las zonas informales de 

secado de desperdicios de pescado, se tomaron tres (03) muestras de suelos, la 
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primera fué en la zona húmeda colindante con los humedales de Villa María, la 

segunda fué un compósito de las zonas de secado en pampa y la tercera es una 

muestra blanco de una zona no impactada, los parámetros a analizar sugeridos. en 

dichas muestras son: Aceites y grasa, pH y materia orgánica. 

6.5 La segunda zona de secado informal de desperdicios de pescado, verificado en 

acciones conjuntas, fué en el lado nor oeste de los humedales de Villa María, en la 

zona conocida como Camino al Dorado, distrito de Chimbote, conforme a la 

georeferenciación de los puntos 6 y 7 del Cuadro N° 2; este lugar, se encontraba 

inundado, y no se pudo constatar el secado informal de desperdicios de pescado, 

tampoco habían personas que se dedicaban a esta actividad. 

6.6 La tercera zona de secado informal .de desperdicios de pescado verificado en 

acciones conjuntas, fué en la intersección de la Carretera Panamericana con el 

camino hacia la playa Atahualpa, en el distrito de Nuevo Chimbote, conforme a la 

georeferenciación de los puntos 8 y 9 del Cuadro N° 2, el acceso principal a este 

lugar se. encontraba bloqueado con tranquera y rodeado en todo su perímetro con 

desmontes de gran altura que impedían el ingreso. De acuerdo a las indicaciones del 

fiscal a cargo del operativo, se optó en no forzar el ingreso al interior de estos 

ambientes por falta de seguridad y garantías. 

6.7 En todas las intervenciones conjuntas, participaron activamente los representantes 

de la Capitanía de Puerto, Policía Nacional y la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental de la Provincia del Santa, así como profesionales especialistas del OEFA, 

de la Subdirección de Supervisión Directa, del Subsector Pesquería, especialistas de 

la Dirección de Evaluación y la Encargada de la Oficina de Enlace Desconcentrada 

del OEFA de la Ciudad de Chimbote; todos los participantes contribuyeron a la 

redacción consensuada de las actas de constatación, considerando la ejecución de 

futuras acciones preventivas y correctivas. 

6.8 Las empresas pesqueras propietarios de las tuberías de descarga de efluentes 

pesqueros (emisores submarinos), no han implementado medidas de contingencia 

de protección de sus redes de tuberías, permitiendo la instalación de las actividades 

informales de recuperación de aceites, con buzones o pozas sobre dichas tuberías; 

generando un problema social, en la zona industrial de 27 de Octubre de la ciudad de 

Chimbote, ya que según afirman algunos lugareños, dicha actividad es el sustento de 

en épocas de campañas de pesca, de más de 100 personas, entre varones y 

mujeres, quienes en su afán de sobrevivencia no miden el riesgo ambiental y 

sanitario, que generan, evadiendo responsabilidades. 

6.9 Las condiciones ambientales identificadas, en cada zona visitada, corresponden a 

verificaciones puntuales en la fecha y momento dado, no necesariamente son 

determinantes, si no que están sujetos de una posterior verificación y confirmación 

con los representantes de la municipalidad de Pachacamac. 
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VIl. RECOMENDACIONES 

7.1 Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA con 

atención a la Subdirección de Supervisión Directa para conocimiento y fines, en el 

marco de sus funciones establecidas en el D.S. 022-2009-MINAM y en el marco de la 

Ley N° 30011, Ley que modifica la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

7.2 Corresponde a las empresas pesqueras en general cumplir con los Límites máximos 

Permisibles - LMPs del D.S. 01 0-2008-PRODUCE, y adoptár todas las medidas de 

contingencia de protección de sus redes de tuberías de descarga de efluentes 

(emisores submarinos); así mismo, realizar el manejo adecuado de sus residuos 

hidrobiológicos que generan, a fin de evitar que lleguen a las zonas informales de 

secado. 

( l 7.3 Corresponde a las autoridades competentes Policía Nacional del ' Perú en 

coordinación con el Ministerio Público realizar seguimientos y operativos frecuentes 

en la zonas de recuperación informal de aceites y en la zona informal de secado de 

desperdicios de pescado, a fin de identificar a las personas que se dedican a estas 

actividades y a los proveedores de insumas y materiales, con el fin de desarticular 

toda la cadena de la informalidad. 

7.4 Corresponde a los gobiernos locales de Chimbote y de Nuevo Chimbote, así como al 

gobierno regional contribuir en la erradicación de estas zonas informales 

identificadas y en la recuperación de las áreas degradadas, en beneficio de la salud y 

el ambiente de sus respectivas jurisdicciones. 

VIII. ANEXOS 

8.1 Acta de constatación de hechos del 08 de julio de 20 1 3. 

8.2 Acta de constatación de hechos del 09 de julio de 2013. 

8.3 Reporte periodístico sobre las acciones de intervención, del Diario de Chimbote. 

Es todo cuanto tengo que informar a usted 

Atentamente, 
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San Isidro, 

Ministerio 
d�l Ambfcn�e 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 

1 1 SET. 2013 
De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 

APRUEBESE el Informe N° '40'+ -2013-0EFA/DE 

Organismo de Eval ación y Fiscalización Ambiental 
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ACTA DE CONSTATAC IÓN DE H EC H OS 

>-�,''·'�. . -�� · " 
.. \ 

(o 
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El  d í a  8 de ju l io de 20 1 3 , a las 1 0 :00 a . m . ,  en la ciudad de Ch imbote, Zona 
I nd ustria l  27 de Octubre en las coordenadas UTM - WGS 84 1 7  L 76754 1 E y 
8992 3 1  O N ,  e l  Organ ismo de Eva luación y Fiscal ización Ambiental - OEFA en  
e l  ámbito de su  competencia en materia ambiental pesquera y en atención a l a  
p rob lemática a mbienta l orig inada por  la instalación i lega l  de pozas de recic laje 
de aceite de pescado q ue se obtiene por la perforación de los em isores de 
efluentes d e  los estab lecimientos industria les pesqueros,  ejecutó sus funciones 
amb ienta les . 

Dichas labores conta ron con la participación de las s igu ientes personas:  
_J_ 

¡
---

·

-

... 
,

· En representación del  Min isterio Púb l ico:  
Doctor Marco Anton io Va lverde Gu i l l i an ,  Fiscal especia l izado en materia 
ambienta l de l  Distrito Jud ic ia l  del Santa .  

W:.t 1' 3 � -;: 
<4• .e � 

� -� ¿� .:;: �\_� ¡ ;! �g�i 
En representac ión de la  Pol ic ía Nacional  del Perú : 
Capitán Elber German H uarcaya Liña n ,  Jefe de Med io Ambiente de C h imbote. 
SOS P N P .  Víctor Asian Revi l la .  � '-:_, ¡ ·=.: e:... � :rJ C  

' e �= (,.) � �  

\ ·1���.: �  SOB P N P .  Wilder Vasq uez Bautista . 
802 P N P .  Karin Req uena Rivera . e � ;:: 

1 .� � � ��-:�.�- E En representación de la Dirección de Capita n ía y G u a rdacostas : 

'-. , Cap itán de F rag ata Ricardo Rebisso Obl itas. Capitán de Puerto de C h imbote . 
" · . Ten iente Seg undo Eduardo Paredes Via y Rada .  Jefe de Medio Ambiente de la 

·-v 
Capitan ía  d e  Ch imb ote. 
Tco .2  CCG Víctor Castro Yarleq ue. Departamento de Med io  Ambiente de la 

� Capitan ía  de Ch imbote. 

\ 
OM3 CCG E rick Vega Paucar. 

Y_�� En representación del Organismo de Eva luac ión y Fiscal ización C� Am bienta l :  

('..\ 
Osear Tap ia Caja león ,  coord inador de pesq uería de la D i rección de 
Supervis ión .  \\\ Rensenbrin  Zárate Ama ro,  asesor leg a l  de la coord inación de pesq uería de la � . Dirección de S upervis ión .  

....... ........

.
...... 

Al icia Rodríg uez Pera lta , Jefa (e) de l a  Oficina de En lace de Ch im bote. 
J ul io  And rés G onza les Rosse l ,  de la  D i rección de Eva l uación .  
Alberto M i l l a  Hern a ndez, de la D i rección de Eva luación . 
Ange l  Escandan Vi l l a ,  de la  D i rección de Eval uación .  
Persona l  de l a  D irección d e  Supervis ión .  

\ '[). ,!. � \\ Durante las labo res de supervisión y eva luación se pudo constatar los hechos 
descritos en e l  Oficio No  0905-2 0 1 3-M P-FN-FEMA-SANTA, respecto a la 

/)_ contami nación q ue o rig i las "pozas de reciclaje de aceite crudo de pescado",  
/" ¡'\verificánd ose lo s igu ient 

/ j \ ¡' o \ 1\ f 1 \� --=l '\ \ � �"''\ 
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a) Las pozas de recu peración de aceites se encuentran ub icadas a no más 
de 40 metros de la ori l la de la p laya . 

b) En  las pozas se rea l iza la recuperación de aceites de los efluentes q ue 
son vertidos por los establecim ientos ind ustria les pesq ueros q ue no 
estarían  s iendo tratados adecuadamente, los cua les están ubicados en 
la Zona Industria l 27 de Octubre y que podrían ser: 

1 .  Pesquera Jada S .A. 
2. Pesquera Don Fernando S .A. C .  
3 .  Corporación PFG Centinela S.A.C .  
4 .  Pesq uera Exalmar S .A.A. 
5 .  I nversiones Fara l lón S.A. C .  
6 .  Pesquera Conservas La Ch imbotana S .A. C .  
7 .  Otros por  determinar.  

Lo expuesto en el párrafo precedente genera que personas dedicadas a esta 
actividad perforen las tuberías a la ori l la de la p laya con la fina l idad de 
recuperar los aceites de los efluentes que se generan en el p roceso productivo. 

Se sacaron cinco (5) muestras de suelo para el  a nál is is de materia 
orgán ica, aceites , g rasas y pH ;  asimismo,  dos (2) muestras de agua 
supuestamente agua resid ua l  de a lgún proceso industria l  pesq uero, para 
el anál isis de aceites y grasas, col iformes feca les y totales y DB05; 
además de las mediciones de campo (pH , Conductividad Eléctrica , 
Oxígeno Disue lto y Temperatura) ,  en el área afectada aproximada de 

· 3200m2 , seg ún  medición con GPS.  

Las muestras fueron lacradas frente a l  representante de l  M in isterio Públ ico, 
q u ien p id ió un seg u ndo lacrado en el q ue consignó su firma en cada  u na de las 
muestras .  

Los resu ltados de d icha eva luación servirán para continuar  con las actividades 
que rea l iza el Min isterio Púb l ico, qu ien ya ha identificado a las personas que 
real izan la recuperación de aceites , fa ltando la obtención de los resu ltados de 
la evaluación real izada para la  formal ización de las denuncias pena les. 

Dentro de las tareas asig nadas a las entidades púb l icas pa rticipantes se 
acuerda :  

1 .  La  Dirección Genera l  de  Capitanías y Guardacostas ,  proporcionará a l  
O E FA los  nombres de los propietarios de los emisores en la  zona de 
impacto. 
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La P N P  describ i rá las acciones de las labores de eva l uación y 
supervis ión ,  proporcionando docu mentos a l  O EFA (denuncias, entre 
otros) .  

Por s u  parte , OEFA continuará sus actividades de supervis ión d i recta en 
los estab lecim ientos ind ustria les pesq ueros que se ub ican en l os 
a l rededores de la zona impactada ,  con la  fi na l idad ,  entre otros,  de 
corrobora r  a los p rop ietarios y conductores de d ichos emisores de 
efluentes , i nformación q ue será p roporcionada a l  M in isterio Púb l ico con 
la  fina l idad de continuar  con sus actividades de preven ción de l  del ito en 
su  cond ición de titu lar  de la acción pena l .  

4 .  E l  O E FA informará a l  Gob ierno Reg iona l  y l oca l competente l a  
prob lemática descrita en los  párrafos precedentes con  la  fina l idad de  
q ue en e l  ejercicio de sus fu nciones puedan contribu i r  para recuperar e l  
á rea afectada .  

5 .  Se so l icitará a l  ANA informe a OEFA sobre la  vigencia de autorizaciones 
de vert im iento de las p lantas industria les antes mencionadas y d e  sus 
acciones de supervis ión .  

6 .  E l  M in isterio Públ ico so l icita l a  intervención e n  forma conjunta con las 
instituciones competentes para la inspección de las empresas antes 
mencionadas en e l  terreno de los hechos, la q ue deberá ser prog ramada 
en temporada de pesca . 

7 .  La P N P  en coord inación con el Min isterio Públ ico ,  rea l izará frecuentes 
operativos en la zona afectada  con la fina l idad de ejercer la fuerza 
púb l ica q ue busca errad icar a los operadores que recupera n  aceites a 
or i l la  de p laya , info rmando .a la  Fisca l ía  Especia l izada en Materia 
Ambienta l ,  O E FA y demás a utoridades com petentes.  

8 .  La P N P  se compromete a identificar a los acopiadores y 
comerc ia l izadores de aceite crudo de pescad o  que  se obtiene en  la  
mencionada zona afectada ,  i nformando de esta actividad a l  M in isterio 
Púb l ico , O E FA y demás autoridades competentes. 

9 .  Los representantes de las entidades q ue interv ienen asumen e l  
com p romiso de rea l izar las ob l igaciones asumidas y de informar  a l  
O E FA de estas actividades e n  u n  p lazo d e  3 0  d ías ca lendarios. 

Siendo la 1 : 00  p .m .  del d ía 8 de ju l io  de 20 1 3  se dio por fina l izada las 
actividades de l  OEFA con la  participación de los rep resentantes de las 
entidades púb l icas a ntes mencionadas. 



Marco Anton io Va lverde Gui l l ian 
Fisca l especi ! izad en materia ambienta l del  D istrito Judicia l de l  Sa nta . 

� WlJ!ad 
S02 Cr:� Req uena Rivera . 

�e9 i� G6b l itas0 
61Pvhlt6'dethim bote . 

Via y Rada 
io Ambiente de la Capitan ía de Chimbote. 

�<l.4-0 
Tco. Víctor Castro Yarleq ue. Departamento de Medio Ambiente de la 
Capit n? de Chrbote 

l 1 
O�CC E ick Vega Paucar. 

<\ #!}1-;t/1 1/ 
Osear Tapia iaja león 
Coord inador de pesq uería de la Dirección de Supervisión 
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Rensenbrin Zárate Ama ro 
D i rección de Supervisión 

�� 
Oficina de En lace de Ch imbote 

onza les Rossel 
D i rección de Ev

.
�Juación 

�� ifr\íorco i;ntonio V-ah-;e· r-d · -rcil!inn 
' ' {tscr.L PROVLNCI �r'\ SPECI�liZAOA !1 M�l- ·· ' 

�ISC.'.liA E • Mlli�IIT.I.l . 
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ACTA D E  CONSTATAC IÓN D E  H E C HOS 

E l  d ía  9 de ju l io d e  20 1 3 , a las 1 0 :00  a .m . , en las  inmed iaciones de los 
H u meda les de Vi l la María  al lado sur del  río Lacramarca,  entre las vías Jorge 
C hávez y Pro long ación Túpac Amaru ,  de l  d istrito de Nuevo Ch imbote , e l  
O rg a n ismo d e  Eva luación y Fisca l ización Ambienta l - OEFA en e l  ámbito de su 
competencia e n  materia ambiental pesq uera y en atención a l a  p rob lemática 
amb ienta l  orig inada por  el secado a la  intemperie de recursos h idrob io lóg icos, 
ejecutó sus fu n ciones amb ienta les.  

D ichas labores contaron con la  participación de las sig u ientes personas:  

E n  representa ción de l  M i n isterio P úb l ico:  
Doctor Marco Anton io Va lverde Gui l l ian ,  Fiscal especia l izado en  materia 
amb iental de l  D istrito J ud icia l del Santa . 

En representac ión  de la  Po l ic ía Nacional  de l  Perú : 
SOS P N P .  Víctor Asían Revi l la .  

{J\ E n  representac ión del  Organ ismo de  Eva l uación y Fisca l ización 
Am bienta l :  
Osear Tap ia Caja leó n ,  coord inador de pesq uería d e  la D i rección de 
S uperv is ión .  \ 
Rensenbri n  Zárate Ama ro ,  asesor lega l  de la coord inación de pesq uería de la  
D i rección de S u pervis ión .  
J oe l  Fern ández M u rga ,  de la coord inación de pesquería d e  la  D i rección de 
Supervis ión .  
Al icia Rodríg uez Pera lta , Jefa (e)  de l a  Oficina de E n lace de Ch imbote . 
J u l io  Andrés Gonza les Rosse l ,  de la  D i rección de Eva l uación .  
Ángel  Escandón  Vi l l a ,  de l a  D i rección d e  Eval uación.  

\ Dura nte las labores de supervis ión y eva luación se pudo constatar los hechos (_)..: ; · descritos en e l  Oficio No 0858-201 3-MP-FN-FEMA-SANTA, respecto a la 
·-. j :contam inación q ue se o rig inaría por e l  secado a la i ntem perie d e  l os recu rsos 

¡ · h id rob io lóg icos , d eterminándose lo  s igu iente :  

i� � � -� � � En e l  mencionado l ugar  se viene rea l izando activ idades de secado a la 
� �� ; i ntem perie de recursos h idrobio lóg icos cuya materia p rima son los '?( u c:t. _. o  � 1 � �g�� :ecur�os h idrob io lóg icos anchoveta y caba l la , ésta ú lt ima en estado 

� 1 ·§ ���� JUven r l .  � \.� ��b� Las personas que  rea l izaban d ichas activid ades se negaron a �1� � ·� identificarse, señalando que no contaban con documentos que los \"� � identifiq uen .  

Dura nte las  labores de eva l uación ,  e l  Fiscal sol icitó a l  equ ipo  d e  eva luadores 
de OEFA la  tom a  de m uestras de suelo q uedando constan cia de lo s ig u iente : 

z-- • Se rea l izó tres (3)  m uestreos de suelo en la zona d e  l os H umedale� de 
Vi l la  M a ría ,  de N uevo Ch imbote ubicada en la coordenada UTM WGS 84 



7 .... 

1 7L 07691 79 E 8991 358 N ,  1 7L 0769225 E 8991 283 N y 1 7L 0769382 
E 899 1 1 62 N (muestra b lanco) . Los parámetros a ana l izar en d ichas 
muestras son :  p H ,  Materia Orgánica y Aceites y G rasas. Se debe 
precisar que la muestra ( 1 ) corresponde al á rea col i ndante con el 
humedal  y con la zona de cocción de los res iduos de los recursos 
h idrob io lógicos. La muestra (2) corresponde a las can chas de secado 
col i ndante con la  vía Jorge Chávez. La muestra (3) b lanco de una zona 
no impactada.  

Las muestras fueron l acradas frente a l  representante de l  M i n isterio Púb l ico, 
qu ien pidió un segundo lacrado en el  que consignó  su firma en cada una de las 
m uestras. 

Los resu ltados de d icha evaluación servirán para continuar con las actividades 
q ue real iza el Min isterio Púb l ico , qu ien en el "Operativo en Prevención de 
Del itos Ambienta les", rea l izad o  e l  2 1  de mayo de l  presente año ,  ya ha 
identificado a las personas que rea l izan e l  secado a la  intem perie de recursos 
h idrobio lógicos, fa ltando la obtención de los resu ltados de la eval uación 
rea l izada para la  formal ización de las denuncias penales. 

\.. 
Dentro de las tareas asig nadas a las entidades púb l icas participa ntes se 
acuerda:  

1 .  La PNP proporcionará documentos a l  OEFA sobre las acciones que 
viene real izando para combati r las actividades de l  secado a la intemperie 
de recursos h idrobio lógicos . 

2 .  E l  OEFA informará a los Gobiernos Reg ional  y Loca l  competentes la  
prob lemática descrita en los párrafos precedentes con la  fina l idad de 
q ue en el ejercicio de sus funciones puedan contribu i r  a la recuperación 
del á rea afectada  y además identificar a los propietarios y conductores 
de los pred ios en los que se vienen real izando el secado a la i ntemperie 
de recursos h idrobio lóg icos .  

l j 3 .  Las entidades participantes sol icitarán la  colaboración i nstituciona l  de los 

v� Gobiernos Loca les competentes para contro lar e l  proceso de d isposición 
¡ :� § e:: fina l  de desechos só l idos y proveer del  servicio de l impieza púb l ica , para ' <...:> � � j -E �� � combatir las actividades de secado a la intem perie de recu rsos 
l � ���g h idrobiológicos. 

� \] i�!; La PN
_
P en coord inación con el Min isterio

_ 
Pú

_
b l ico , rea l i

_
zará frecuentes � � :t � operat1vos en l a  zona afectada con la f1na l 1dad de eJercer la  fuerza 

�� � púb l ica buscando errad icar el secado a la intemperie de recu rsos 
h idrobiológ icos , i nformando sus ha l lazgos a la Fisca l ía  Especia l izada en 
Materia Ambienta l ,  OEFA y demás autoridades competentes. 

5 .  La PNP se compromete a identificar a los acop iadores y 
comercia l izadores que intervienen en el secado a la  intemperie de 

\ 
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recursos h idrobio lóg icos , i nformando de esta actividad a l  Min isterio 
Púb l ico , O E FA y demás autorid ades competentes .  

6 .  Los representa ntes de las entidades que intervienen asumen e l  
comp rom iso de  rea l izar las obl igaciones asumidas y de informar a l  
OEFA de  estas actividades en un  p lazo de 30 d ías ca lendarios. 

Siendo la 2 : 00 p . m .  del d ía 9 de ju l io de 20 1 3  se d io por fina l izada las 
actividades de i  OEFA con la participación de los representantes de las 
entidades púb l icas antes mencionadas . 

. . . 
.. · ) .\ ,· \ 

/ \ (Marco Anton i� Valverde G u i l l ian 
Fis�a . pecia l izado eni materia ambiental del  D istrito Jud icia l de l  Santa . 

',� 1 . ' 1 \  / . 

-·· - -- 1  ' ? / 
�� �kZAsian Revi l la  

tt¡::¿_v Osear Tapia Ga)'aíeór 
Coord inado-(de pe quería de la  Dirección de Supervisión 

/ 0  
/ 

Rensenbri n  Zárate Amaro 
Dirección  d e  Supervis ión 

-·� -/� 
od ríg uez�era lta 

fic ina de En lace d e  Ch im bote 

Ar;:IfJJt 
Joel�1"ñae-TMurga 
Dirección de Supervisión 

./ ¡j . 
·� 

Ju l ic0(""" �onzales Rossel 
Direccion/de Eva luación 
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. .  · . .  .;n tc . . .  -'t .uad que la tarde 
• k· <: y- �' :  snvió a l  policlinico 
. - . , ;· .;;1 pdia atender a niños 

" ' � -: ;a r :os porlos prime�os 
, ; ,." .. '" •S de iniecciones 
,.�·srJtratorias que ya se 

¡ :resentan por el alto grado 
G<; humedad que se suma 

a :as bajas temperaturas 
Je ia temporada. De la 

misma manera se advierte 
el pe l igro del dengue por la 
proliferación de zancudos, 

mientras que los vecinos 
reaccionaron de manera 

airada y, lejos de ser aten­
didos. fueron repelidos con 

bombas lacrimógenas por 
la Policía. (Ver Pág. 4) . . 

Oleajes de fuerte intensÍfh¡¡:' �ifecttlron grtweme,ite ayer tl los moradoreJ de! �.:rrí<• de Miiamar que viero11 como sus vivie_tz� se hzumlabmz sill poder lu;cer ·r;ada. A pesar 
que lu1ce año· ;;e (Jjreció el enroctldo m esta :wm1, el gobier-no r!!¡;iúnd de A11cas!J llU1lCfl ejecutó llÍ un solo ·r;zetro de protecció11. Aquí está11 las ámsecwmcias. 

Anoche incautan'.JOO keces de-PBC: 

I ntervienen Grifo; que  fu nc i onaba 
c o n1 o  fu madero e n  '�Pri mavé"ra" 

:Hi{'-!; , 'vfercedes Cónlvva ddenída aye1� 

Efectivos del Escuadrón de Emergencia incursio­
naron en una vivien¡;Ja del Pueblo Joven La Primavera 
donde funcionaba un fumadero y se vendía ketes de 
Pasta Basica de Cocaina. 

· .. 

Ayer. al promediar las 8 de la noche los efectivos ¡· 
de la referida unidad operativa de la Policía en circuns- ¡ 
tanctas que se encontraban patrullando por inmedia- · ¡ 
ciones dt<l Pueblo Joven La Primavera se percataron · ¡ ­
que tlo� suj;;tos en forma sospechosa ingresaban a un '. ¡ . .  
inmt:eble ubicado en' el Jirón Cajamarca Mza. l Lote 12: ¡ 

Los efectivos del, orden no dudáron en seguir a los ¡ :  . . 
sujetos. y al ingresarse percataron de 4 sujetos que se ¡-: . .  
encor.t;aban consumiendo droga, dós de ellos estaban ¡ �' -
Oé'ÍJ:i los ef�ctos de esa sustancia,;asimisrno. en otro . ¡ ·: ! · 
a· .··�·':: .lte da la 6as·a se halló a una

'
in;cjer k!t>ntificada ... /.:. 

:;;¡:  · v :,;:;,ia Mercede-5 Córdova Paz alias "Tia Mary', la .. ¡, _ _  , 
misma que tenia en su poder una 'bolsa con 300 ketcs L : ­
d<� Pasta Básica d e  <:;o-:aina y la suma de 8GO nuevos .. ¡ 
SC:ICS. ; 

ivlaria Córdova y le � sujetos que se encontraban ¡ 
r;. .. · : - - -· . . ,ie:ctos de la , ; O\Jd, fueron detenidos y con- ¡ 
ductdos di Departamento de Antidrogas de Cttin18ote, l · 
donde se quedaron en calidad de detenirlos pars !as · ¡ 
investigaciones correspondiente por el dclit:• :!e tr;;;",c:; ¡ 
ilicito ele drogas. (Natalia Alva). ¡ 

. � :\.�  � -... .. . . ----- . ... - � . ..  -��Qgp� �esc�hre a!��!i�9 �co�óg!co_�-- · , 

�-�ll.a��n pamRª -d� secaq�:-�g,�_ pescado 

9':1��-F�nCiong,rlos ¡Je la OEFA.que-:il�'g�n;>ri éle.Lima,- C:oii' la Fis�!iÉi: la .. Poiicia: arnbi�ntal y 
.de Puerto, incursionárcíñ'.-en ·un corralón Utilizado para el secado-de pescado a. 

y el quemado de harina ·residual, en ·medio de'. condiciones totalmente antihi� 
. giénicas -y' solo a unos me Iros de los humedales de Villa Maria: Las auioridade_s no solo se 

�orprendierou po; es:e E:ltontado al  medio afYlbiente sino por la pasividad· de las;a�!oridades 
"· 'e"" municipio á e ;-: •. . ;'''fl Chimbote que no detienen este atentado ecológico. (Vér P-ág: 7). 
*� .... h ...  �--:-;- ::-.:� ::·•-?.,�ió'*')Mi@'' a · e m · r 'V-«< =enr.-· r ·r·tts:tntXi'dS'k!iS·�J 
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· -Cliimb'ofe 
.··�¡ ·�� ...... � ,· , . ""'- "TT"""'' ·•�':!"?VIl'..,. ":'''"':'!t-..,.::""•�•:!)-.f"!""'to.<''''f"''•\f"'"'��t"m'' .-t-;-.'#or-<"•� -r� .....-ov . •  � "' 

r''-�" ....-;_,.,. •••-;> • ¡• - ·:..�"tql:-=i'i't " ' \,.,-;",' ; '{"'-•..-� �·•.• , .. \ .. -:: ;,. · ' ·p '1' '
...-r·n ·iileúo /doi-áz61 í : 'de-Villa /Harta 

... �:":� .. :�:e, ..... � .... ... : . i.t"-'' '\.1• ·¡.¡, - ...... .:,� . .;. �:- � .�.: . .. .. ' t • ' . 

I ntervienen corralón de secado 
pescado al cvstado de los humedales 
• Personal ele la OEFA de Lima llegó para realizm· interuencicín cm1 Fiscalía. 

l'ulicía de Medio A 111biente y Capitanía de Puerto. 

• Secado de pescado y producción de bcwhw ¡·esidual se bace en condiciones 

a11tibigién icas y cm1 la complace1zcia de Municipio de Nue1:o C/.lilll/)()/e. 

Au/cwttlmlt•: t/(• OHJ·it •·ucut•tllrtll' c:tlmlltzjw•••llll t¡m! Iba n s,•r cp�t:madtz parll lUII"illll negra. 

En un gigd· , tesco operativo conjl.lnto, diversas autoridades pinad.:J�. mientras no se conclu:,·;m las invcstigadoncs. 
ambientales de nuestra ciudad, lograron intervenir la maflana de Durante la inspección, el personal de la OEFA, no sólo confir-
aycr, una extensa área de quemado y secado artesanal e informal mó que había gran cantidad de descarte de peSciJdo (cabc1a y ca· 
de pescado, ubicado en los humedales de Villa Marfa; ante la la} sino también pescados entc�m por debajo dt!l minimo lr�l<ll 
complacencia y desidia de las autoridades de la Municipalidad permitida para su captura (especie juvenil) como caball,, y ,lf L t ! , ;  
DiHrital de Nuevo Chimbote. . veta que estaban a punto t:� ser quemadaS· y molida\ p. ; v ; l  

lJ intf'rvenric'n tuvo lugar en una tona adyacente a los hu· · vertidas en harina de p�cado residual y negra. 
mcd;ü�·:. c.Je Villo\ M.tria, entre la!> e�uinas que conforman la pro--

. 
Las autoJidades comprob�ton el alto grado de corHNIHLLd 

len;,..•' ión del J:rón Túpac Amaru con la avenida Jorge Chávcz, es- ci6n, sin embargo, sus nivele·� t�� .1c1os serán dctcrminadm por los 
1,1 ;.1 , .• ,., parall'iot a la avenida Brasil y donde se halló grandes análisis respectivos para lo <.u!l1 \e ::�vJron varias muestras de los 
cJrltuJ.�Jc-·, de pescado secando a la intemperie asf como gran . cardúmenes y de la ti�rra dcmd�:: ·.e dejan caer las toneladas de 
cantidad de descarte de pescado juvenil como·caballa y arichove- · . pescado podrido y se c.;ueman IJs especies en una suerte de barri-
ta. con los cuales producen harina residual. :les Cortados para luego dejarlos a secar en la intemperie para ser 

El operativo fue encabezado por funcionarios"ctel Organismo molidoS y convertirlos en harina residual informal. 
e' Evaluación y Fiscalización Ambiental (OE-
FAl y t'l•Hó cc'n la presencia del representante 
úot r-t· '"lrrio Público, de la División de Turis· 
mo :t M•:dio Ambiente de la Policla Nacional y 
( .Jpitani�� de Purrto; quienes tomaron mues� 
tras de la harina que se venfa secando al aire 
libre asi como de los residuos de pesca�o que 
pNnt.1Hedan en lil zona a punto de ser que­
mJd(¡ , t•n b¡mi!r:� artt!sanales, en medio de un e ':1 n·�··!l de cont.lminación. 

) la� dutorid.ldes dispusieron la inn.oviliza� 
_,_ ;.Jn •.· ;r•r;tut. ".tn del pescado podrido y la ha­
rina r e  ;tflua� :.a:JJ en pampa y dirigieron ce� 
munk;¡crriro , la  Municipalidad Distrit.1l de 
Nurvo Chimt ·le piHa que proceda a levantar 
tcdJ esta mn;.mdida y evite fa proliferación 
de esta industrial artesanal que se ubican en 
los humed•les de Villa Maria, generando no 
sólo un grave dar'lo ecológico, sino niveles al· 
to� de contuminación. 

El fiS<ttl prm:incial, Marco Antonio Valver­
lil· Guillian, en rE: presentación de la Fiscalia Es� 
pP\.i,,lizada en M.1tcria Ambiental seflaló que 
redt>n se inician las investigaciones en torno a .'i(·catlo en .,trniJitl ': :1<' nmlamllul sl'clor dt� l'/Un Man·cr. 
c�t�. practica ileg,11 y se· 
r1alo QLIC no podía brin· 
dar mayores detalles has· 
ta realizar todas las pes· 
1ui�s respectivas y des­
lindar todas las responsa· 
bilidades a las que hubie· 
rr. lug.1r. 

A su turno, la aboga­
da Alicia Rodríguez Pe· 
r,ll!J, coordinadora inte· 
rina de la oficina de en la· 
ce de la OEFA en Chim· 
bote, sólo confirmó que 
una delegación de Lima 
arribó para cumplir con 
una serie de inspecciones . 
y diligencias en Chimbo­
le, pero que no se podla 
brindar mayores detalles 
de estos operativos ino· FlscnUa )' Pollctn di' .ffetllo Amblenlr npoye�ron ll)'('r ln�fH•cclúiL 

/M.�ría, ·par�;:.�P�.�.truir;,_q�pósitos 
{� . . .. - . . . ' . , . .. • ' . . . . ' 

le i.:�uw ·¡;;r,:r.,¡;) " im�;wtlt;fC!s. 

Tl<•rr.: do n;¡�ie. Los'humedales_d� : ' hi:inrtalad� maquin�ria pesada para ! -Villa M.ria fom1an parte dei. Parque ' ·' trabajar. im
.
la �ivelació� de terrenos 

:,, .Metropolitimó de ·chfmliof¡{qiie ·ád:'f·.,qüe antes -formaban 'parte de lbs hu· 
. / ministra · la MÚnicipaliaad "Provinciaf . �Ínedales' de Villa ' Maria y que a�6ra ;.;· 
�. del Santa; ·asimismo, representan e!\ han_co�vertido en deP,ósitos y:_icinas. � )f�no del. distrito écológico· d� Nu':_vo ·· ,'_de almacen'amiento. : para los inescru, 
� ' · ChimboteL sin erñbarg?/.un� gr�n. e�-;.:· . . pul osos empresari9s ·.que� s� \ti(.'flen 
//. ténsión de "este sector 'que 'ántes: fóf: · ;¡aprovechando.de la desidia. de las a u! 
·: ;_ malian .parte' de las' )¿gunas,

. 
hoy:se: ;toiidades dé turno. ' . . ·.·• • . 

. .. ��giw�rtjq�s en. en�;m� .. :����Q.��;ft·r,,� U.no de _l�s .�a�_
ajado
.
�cs

_
�.e� lugar 

. ���te de �er,p.tilJ����s .somo al�aj ·r;:;: �e ·,negó a b�mdar mf.?r,ma�!o�.:,so�r� . . 
cén o cochera.pór. un,g(Upq.de:.v,vos.;,'�qué 'persona e' la' due�a ·O ·alquila la · 

que vienen inviriie·rldo diHéfó 
.
e.ó'lá �rii;'�i � maqUinaria�pesab'a.q·u�·:�iEme· ili�elán� 

vdeción de los desmónte;· qüé'alll se ' . .'do
.
el desmbnte'que:se al'i:oja allí para 

,mo¡an. . .. .': :'\ .!f'.:, �<!; .. ;;-;:)._ �r;:coriverÍir lós huinedales eri ·grandes ex· 
��En 'CfcctO;: ía ma�#a�a:� e:iyriF;fd¡ ·�tehsia· n·�' ·.dé�.:área·. niveiada. \ista ·:para 

... ·ersos medios de comu.niC�c�óri, ,c?�r?,J�·;.se� .�c.ti��·�.a.��- ���ns�ruid,l y' la respucs· 
boraron que empresa nos mescrupulo;,: ·.ta s1empre fue eva11va. ' · · :;, sos vienen aproveeharídi5" �Páb�ndório''. ,"''/ La víOiatión'� lo� humedales de Vi· 

"'' . dCI'�eCiof ·�or Pa�e d.e�
(a) ·á�or�� �a�{;�. \la·· �i,���a : Em �ta �?:�W �� ¡<?.n�t�ri�e ·y 

fa su 1 uttl!Zaf! ��qum211il diiHl1�tK�. pucs . . a :su:nple.vJsta se··ad· 
los terrenos 'cOn· . · ·vierte cówr. \<:! h� C�réer,á0o aran par� 

has�a 'agre'gádoS q�e estos te 'ce cs:12 rt- · .. H .t.: t ·'..G!-5gko, .. alejando 
sinve.�güenzas _yie�en -��qi.Jj: . .' a las ave� que u1 ili�iít.an este !ugar Co·. 

· p'a'ra.mutiiar los� huiri'edales·de:�:·: mo descan1o en su· tránsito a otros hi' 
Mafia . . 1 : ;  · .. .  · : : �f.' �-:· ��:;:- .. �� . �� . . �'"g'arcS y__i .:Oñtaminand.o. indiscriminada­

La"propia'Policia de:rur\smo y· Me:\·� ·rpente lo quealgún' di� fue· el icóno 
dio Ambiente corroboró aye¡ que uria ' 'del distrito sure�o. . . 

·
- · i' 

� exténsi i'área de los hum.edalés 'de .\f!lla ·. ; . Este aicfonar inipune sólo es posi· 
· Maria han dejado de ser .una laguna ····�ble·por la indiferencia total . de nucs· 
para convertirse en' grandes"áreas 'de · ; tra� autoridades .:deid�· municipales. 

. . tierra nivelada que podrian ser uti_liza.' policiales, del_ Ministerio Público e in· 
:··.;das más adelante, de manera ilegal, en -· 'Ciusive �e los vecinoS' que han sido in· 

depósitos y cocheras de inesuupulosos· ;· · capaces de denunciar estas atrocida· 
empresarios. des que vulneran el derecho de los ciu· 

A la alturcl de la avenida Jorge dadancs a CtJoltar con zonas ecológicas 
Chávez. PiHdlela a la .wenida Brasil; se que oxigt•nan cl .medio ambiente. 

··E!' lo que era. atllt'.<o bu!!u!il�le�_.abo_ra s� nit't'la ¡/��moiute para com·crllr/t1s 
• • .. . ·; "i-:.lr_zrgo en'.depósilo tic eiirprestlrlos slm:ergtu:Jz=aS. 

• . • . ·:. • • • . • 1 
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MONITOREO EN LA ZONA DE POZAS DE RECUPERACION INFORMAL 
DE ACErTE DE PESCADO EN LA ZONA INDUSTRIAL 7:1 DE OCTUBRE 

15 

(GRAN TRAPECIO) 

30 60 90 
Escalo : 1/1 500 

Datum Horizontal WGS84 

Proyecclón Transveru da Marcator 
Sistem a de Coordenadat - UTM - Zona 1 7  

Fecha: 
SIG OEFA 

Metros 120 

Agosto 2013 
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